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~'~ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 14699 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

l\r(' "'94 

Pláceme someter a la aprobación congresional, por órgano de 

ese alto cuerpo, el anexo proyecto de ley que modifica los artículos 

l y 2 de la Ley sobre Censos Nacionales y dicta una disposición tran­

sitoria. 

Los propósitos de la modificac16n son: a) disponer que los 

Censos constitutivos del Censo Nacional de la República se levanten 

por periodos decenales alternativos, del modo siguiente: el de Pobla­

ci6n, Edificios y Viviendas en 1950 y cada diez años a contar del ci-

tado; y el Censo Industrial y el censo comercial, en 1955 y cada diez -~ 

años a contar del citado, para que se ajusten a los períodos 

que han adoptado, por acuerdo, las naciones americanas; y b) , 

transitoriamente que el ce 

levante junto con los J nsos Industrial y 
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Núm. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

J .1,1 SENADO 
REPU5LICA OMINl(J\NA 

Art. 1.- Se modifican los artículos 1 y 2 de la Ley sobre 

Censos Nacionales, No. 318, del 19 de Julio de 1943, publicada 

en la Gaceta Oficial No. 5946, del 23 de JUlio de 1943, para -

que se lean como sigue: 

".Art. 1.- El Censo Nacional de la República estará inte -

grado por el Censo de Poblaci6n, el Censo de Edificios y Vivi­

endas, el Censo Agro-pecuario, el Censo Industrial, el Censo -

Comercial, y los demás que el Poder Ejecutivo determine, al a­

proximarse la realización de oada Censo • 

.Art. 2.- Los Censos integrantes del Censo Nacional se le­

vantarán en las siguientes fechas: el censo de Poblac16n, el -

Censo de Edificios y Viviendas y el Censo Agro-peouario,enl900 

y cada diez años a contar de 1950; el Censo Industrial y el -

Censo Comercial en 1955 y cada diez años a contar de 1955." 

A,:rt. 2.- (Transitorio).- Se dispone que el Censo de Edi -

ficios y Viviendas próximo se levante en 1955, al mismo tiempo 

que el Censo Industrial y el Censo Comercial. Posteriormente, 

regirá la pauta de los artículos de la Ley de Censos Naciona -

les, según han sido modificados por la presente ley. 

DADA & & &. 
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•11~ SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Señores Senadores: 

La Comisión Permanente de lo Interior y Policía ha 

estudiado el proyecto de ley sometido por el Poder Ejecutivo 

con mensaje de fecha 24 de abril, por medio del cual se mo­

difican los artículos 1 y 2 de la Ley•sobre Censos Nacionales,m 

y se dicta una disposición transitoria. 

Ha encontrado esta Comisión muy atinadas las reformas 

propuestas , que tienen por finalidad disponer ~ue los Censos 

co~stitutivos del Censo Nacional de la República se hagan por 

períodos decenales alternativos, para que se ajusten a los perío­

dos censales que han adoptado las 1faciones Americanas. Y dispo­

ner asimisno, de manera transitoria, que el Censo de Edificios 

y Viviendas más próximo se levante junto con los Censos Indus­

trial v Comercial de 1955. 

Por esos motivos se permite recomendar al Senado 

apruebe el proyecto de ley de referencia. 

La Comisiqn: 

:Mario Fermín Cabral, 

lf.Ai.Jr!,f'p'_Vr~ 

27 de abril, 1949.-
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Generalísimo 
Rafael L. Trujillo ~411na 
Presidente de la República, 
Benefactor de la Patria. 
SU D~PACHO.-

Honorable • e11or Presidente: 

~ 

~'~ SEtslADO 
....., REPUBLJCA DOMINICANA 

Ciudad Trujillo 
Distrito de S~to D9mingo 

Z8 de abril, 1949.-

Tengo el honor de evie r a ust d recibo de su mena je 

o. 14699, do echa 24 del ioo 1 cur o, . '4el anexo royecto 

de ley por medio del cual ee modifican loa artículo 1 y 2 de 

la Lay oobr Censo 'acionalea y dicta una disposición transi­

toria. 

Pláce e part ciparle que l ~enado en u sesión de 

esta misma fecha a~robó dicho proyecto de ley y lo remiti6 a 

la Gúaara de Diputados para loa tinea constitucional s. 

$aludo a usted con la mayor consideración 7 re8peto. 

M. de J. Troncoao de la Concha, 
Preaidente del Senado. 

dd 
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S ilor Lic. orf1r1o I rr r 

Ci d rujillo 
Dis·rit d S no D in o 

2 d bril, 1949.-

Pr sid nt d l e· r d Dip t do 
U D ACHO •• 
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EL CONGRESO NACIONAL 
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fí,'i/1 SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
Pro. d l y qu odifio lo rtí.culo 1 y 2 d l Ley o 
e naos cion l s. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

, 
Num.: 

Doctor 

r 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo. 

28 de Abril de 1949. 

M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado. 
Ciudad. 

señor Presidente: 

Aviso a Ud. recibo de su oficio Núm. 
1294 de esta misma techa, adjunto al cual remitió el 
proyecto de ley por medio del cual se modifican los 
artículos 1 y 2 de la Ley sobre Censos Nacionales y 
se dicta una disposición transitoria. 

Tengo a bien informarle que la Cámara 
de Diputados en su sesión de esta techa aprobó el refe­
rido proyecto de ley y lo remitió al Poder Ejecutivo 
para los fines constitucionales. 

Muy at-~ente les 

~ -
~~_,.~ 

Port· io Herrera, 
Presidente de la Cámara de Diputados. 

-------

FB: 
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~, ¡¡¡ SENADO 
RE U8L CA DOMINJC I\NA 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE EsTADO DE LA PRESIDENCIA 

15727 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

2 de mayo de 1949 

Dro Mo de Jo Troncoso de la Concha¡ 
Presidente del Senado de la Rep~blica, 
C,iudado 

Distinguido Señor Presidente: 

~ 

J:.:, SE"JADO 
Rf PUBLICA l)QMIN CANA 

Cdmpleme informarle que la ley del Congre­
so Nacional, en virtud de la cual se modifican los ar-
tículos 1 y 2 de la Ley 312, del 19 · lío de 1943, 
sobre Censos Nacionales, ha sido omulga en fecha 
de hoy, y registrada bajo el No. 991. 

trc 
am/pr 

Tel~c-..,.,., 
Secretario de 

Calderdn 
de la Presidencia 
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